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1100140030-39-2023-00412-00  

 

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.  

Con lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2022-01403-00 

 

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 17 de marzo de 2022. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 10 de abril de 2022. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 26 de abril de 2023. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2023-00201-00  
  

  

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 26 de abril de 2022. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  
  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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 Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto observado el certificado catastral 

advierte que el avalúo del predio no supera el límite de cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales establecidos. Artículo 25 y 26 numeral 6° parágrafo segundo del 

C.G.P.  

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso. 
  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  
  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 26 de abril de 2023 en lo que respecta 

al juramento estimatorio toda vez que no fue adecuado conforme a lo ordenado por 

el artículo 206 del C.G.P. Así mismo no se aclaró la naturaleza del proceso a iniciar 

pues de las pretensiones se infiere que se pretende iniciar un proceso ejecutivo, pero 

la demanda refiere los hechos y tipo de proceso de un declarativo. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Al entrar el despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 
presente proceso es de mínima cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales de 
la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales 
establecidos. Artículo 25 del C.G.P.  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 
a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 
proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 
consecuencia, se resuelve:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 
atención al factor cuantía.  

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 
para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 
constancias que sean del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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El despacho realizado el estudio del expediente resuelve frente a la admisión de la 

demanda, se advirtiendo que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto 

las pretensiones patrimoniales de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.  como quiera 

que la pretensión se estima en la suma de $11.394.860 más los intereses por mora 

que no se encuentran determinados. Lo que deja como suma cierta y susceptible de 

ejecución la de $11.394.860. 

 

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de la pretensión que no supera el monto de 

40 SMLMV, concluyéndose así que, el trámite en referencia corresponde a un proceso 

de la naturaleza citada en el art. 26 numeral 1 del C.G.P. En consecuencia, se 

resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso.   

 

TERCERO: de no ser del recibo de los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, Desde ya se propone conflicto negativo de competencia de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 139 del C.G.P por los argumentos expuestos en la parte 

considerativa de la presente diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa que el mismo 

debe ser rechazado por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 

demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. (Núm. 

1° Art. 28 del C.G.P).   

  

Lo anterior, en la medida que la parte interesada en este asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es el municipio de Facatativá 

(véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien dicho extremo 

aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores de este tipo de 

trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio en esta ciudad, 

ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, en providencia AC44772021, Radicación No. 

11001-02-03-000-2021-03393-00, Bogotá D.C., v veintiocho (28) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021), Magistrado ponente ÁLVARO FERNANDO GARCÍA 

RESTREPO, dispuso:   

  

“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio preciso 
donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda acerca de que 
el vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el señalamiento de que el 
domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a deducir, para los efectos 
procesales que aquí interesan, que la competencia para conocer de este asunto 
radica en el juzgador de la precitada ciudad.  

   

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el 
numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos de 
competencia atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un replanteamiento 
del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa 
clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 
de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho 
real de prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de 
acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado 
y del cual carece de tenencia.   

  

Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 
cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, 
la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal e 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda disponer lo 
necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el que esté el 
bien objeto de la diligencia.   
  

7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial de la 
ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, habida 
cuenta que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, para 
los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe inferir el dato 
del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que es, se reitera, la capital 
de Antioquia”.   

  

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de FACATATIVA, por lo que se dispondrá el 

rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que dicha 

municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada.   

  

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone:   

  

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.   

  

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de FACATATIVA (reparto) 

quien es el competente para conocer de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49fdfa2eddf49c60a2ed3ebc1430a19b5bcb685850465457c39da051f1aca707

Documento generado en 02/08/2023 03:15:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., dos (2o) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

 

1100140030-39-2023-00458-00  

 

Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa que el mismo 

se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 

demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. (Núm. 

1° Art. 28 del C.G.P).   

  

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la ciudad de SOACHA- 

CUNDINAMARCA (véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien 

dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores 

de este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio 

en esta ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, en providencia AC44772021, 

Radicación No. 11001-02-03-000-2021-03393-00, Bogotá D.C., v veintiocho (28) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), Magistrado ponente ÁLVARO FERNANDO 

GARCÍA RESTREPO, dispuso:   

  

“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio preciso 
donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda acerca de que 
el vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el señalamiento de que el 
domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a deducir, para los efectos 
procesales que aquí interesan, que la competencia para conocer de este asunto 
radica en el juzgador de la precitada ciudad.  
   

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el 
numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos de 
competencia atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un replanteamiento 
del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa 
clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 
de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho 
real de prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de 
acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado 
y del cual carece de tenencia.   
  

Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 
cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, 
la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal e 
inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda disponer lo 
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necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el que esté el 
bien objeto de la diligencia.   
  

7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial de la 
ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, habida 
cuenta que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, para 
los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe inferir el dato 
del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que es, se reitera, la capital 
de Antioquia”.   
  

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de SOACHA- CUNDINAMARCA, por lo que se 

dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que 

dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada.   

  

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone:   

  

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.   

  

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de SOACHA- CUNDINAMARCA 

(reparto) quien es el competente para conocer de la misma.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso. 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso. 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa que el mismo 

se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 

demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. (Núm. 

1° Art. 28 del C.G.P).   

  

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la ciudad de 

VILLAVICENCIO-META (véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y 

si bien dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos 

conocedores de este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene 

su domicilio en esta ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, en providencia 

AC44772021, Radicación No. 11001-02-03-000-2021-03393-00, Bogotá D.C., v 

veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), Magistrado ponente 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, dispuso:   

  

“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio preciso 
donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda acerca de que 
el vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el señalamiento de que el 
domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a deducir, para los efectos 
procesales que aquí interesan, que la competencia para conocer de este asunto 
radica en el juzgador de la precitada ciudad.  

   

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el 
numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos de 
competencia atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un replanteamiento 
del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa 
clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 
de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho 
real de prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de 
acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado 
y del cual carece de tenencia.   

  

Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 
cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, 
la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal e 
inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda disponer lo 
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necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el que esté el 
bien objeto de la diligencia.   
  

7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial de la 
ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, habida 
cuenta que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, para 
los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe inferir el dato 
del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que es, se reitera, la capital 
de Antioquia”.   

  

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de VILLAVICENCIO-META, por lo que se 

dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que 

dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada.   

  

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone:   

  

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.   

  

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de VILLAVICENCIO-META 

(reparto) quien es el competente para conocer de la misma.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso. 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de mayor cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales de 

la demanda  superan el límite de ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que superan el monto a 

150 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces del Circuito de Bogotá. 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso. 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa que el mismo 

se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 

demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. (Núm. 

1° Art. 28 del C.G.P).   

  

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la ciudad de PUERTO 

TEJADA-CAUCA (véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien 

dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores 

de este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio 

en esta ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, en providencia AC44772021, 

Radicación No. 11001-02-03-000-2021-03393-00, Bogotá D.C., v veintiocho (28) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), Magistrado ponente ÁLVARO FERNANDO 

GARCÍA RESTREPO, dispuso:   

  

“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio preciso 
donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda acerca de que 
el vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el señalamiento de que el 
domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a deducir, para los efectos 
procesales que aquí interesan, que la competencia para conocer de este asunto 
radica en el juzgador de la precitada ciudad.  

   

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el 
numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos de 
competencia atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un replanteamiento 
del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa 
clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 
de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho 
real de prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de 
acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado 
y del cual carece de tenencia.   

  

Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 
cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, 
la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal e 
inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda disponer lo 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el que esté el 
bien objeto de la diligencia.   
  

7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial de la 
ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, habida 
cuenta que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, para 
los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe inferir el dato 
del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que es, se reitera, la capital 
de Antioquia”.   

  

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de PUERTO TEJADA-CAUCA, por lo que se 

dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que 

dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada.   

  

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone:   

  

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.   

  

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de PUERTO TEJADA-CAUCA 

(reparto) quien es el competente para conocer de la misma.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso. 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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 Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa que el mismo 

se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 

demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. (Núm. 

1° Art. 28 del C.G.P).   

  

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la ciudad de 

BUCARAMANGA-SANTANDER (véase el formulario de registro de garantías 

mobiliarias), y si bien dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los 

absolutos conocedores de este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía 

Nacional tiene su domicilio en esta ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el 

contrario, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, en 

providencia AC44772021, Radicación No. 11001-02-03-000-2021-03393-00, Bogotá 

D.C., v veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), Magistrado ponente 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, dispuso:   

  

“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio preciso 
donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda acerca de que 
el vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el señalamiento de que el 
domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a deducir, para los efectos 
procesales que aquí interesan, que la competencia para conocer de este asunto 
radica en el juzgador de la precitada ciudad.  

   

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el 
numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos de 
competencia atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un replanteamiento 
del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa 
clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 
de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho 
real de prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de 
acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado 
y del cual carece de tenencia.   

  

Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 
cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, 
la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal e 
inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda disponer lo 
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necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el que esté el 
bien objeto de la diligencia.   
  

7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial de la 
ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, habida 
cuenta que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, para 
los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe inferir el dato 
del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que es, se reitera, la capital 
de Antioquia”.   

  

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de CARTAGENA-BOLÍVAR, por lo que se 

dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que 

dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada.   

  

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone:   

  

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.   

  

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de BUCARAMANGA-

SANTANDER (reparto) quien es el competente para conocer de la misma.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  
  

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2016-00627-00  

  

Atendiendo la documentación que antecede, que da cuenta de trabajo de partición 
presentado por el partido designado en las diligencias, córrase traslado a los 
interesados por el término de cinco (5) días, de conformidad a lo previsto en el numeral 
1 del artículo 509 del C.G.P. 
  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1  

Señor 
JUEZ (39) TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTA D.C.  
E. S.D. 
 
 
REFERENCIA: SUCESION INTESTADA No. 11001400305820160062700 
                       CAUSANTES: MARCO EMILIO DAZA CARO y JOSEFINA RAMIREZ DE DAZA  
 
ASUNTO: TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACION 
 
INGRID MARCELA GOMEZ GOMEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, abogada en ejercicio, 
identificada como aparece al pie de mi respectiva firma,  obrando en calidad de apoderada de los herederos 
intervinientes en esta sucesión, por medio del presente escrito y dando cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 
29 de MARZO de 2023, debidamente notificado en el estado del 30 de MARZO del 2023,  procedo a presentar el 
trabajo de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN solicitado por el despacho. 
 
 

ANTECEDENTES 
 

 
1. Mediante providencia de fecha 8 de septiembre de 2016, declara abierto y radicado el proceso de sucesión 

intestada de los causantes MARCO EMILIO DAZA CARO y JOSEFINA RAMIREZ DE DAZA,  y reconocidos 
como herederos a los señores JOSE CLAUCO DAZA RAMIREZ, MARCO EMILIO DAZA RAMIREZ, 
MARTHA LUCIA DAZA RAMIREZ, mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad, en nuestra 
calidad de hijos legítimos de los causantes; LUISA FERNANDA DAZA ORJUELA Y ZULMA XIMENA 
ORJUELA DAZA, mayores de edad, domiciliadas y residentes en esta ciudad, en nuestra calidad de hijas 
legitimas de la señora AMANDA DAZA RAMIREZ, quien falleció el día 30 de Julio de 2005. 

2. Dentro del presente proceso se emplazaron a las personas que se crean con derecho a intervenir en el 
presente proceso de sucesión, mediante emisora radial y diario de amplia circulación.  

3. El día 20 de noviembre de 2019, se llevó a cabo diligencia de inventarios y avalúos la cual fue aprobada 
mediante acta. 

4. Una vez aprobados los inventarios y avalúos se decreta la partición y adjudicación de los bienes de la 
sucesión intestada de los causantes MARCO EMILIO DAZA CARO y JOSEFINA RAMIREZ DE DAZA, 
siendo la suscrita designada como partidora de la herencia se me concede el término legal para dicho fin 
como lo establece al auto  de fecha 10 de agosto de 2022, debidamente notificado en el estado del 11 de 
agosto del 2022. 

 
Trabajo que procedo a presentar de la siguiente manera:  
 

 
ACERVO HEREDITARIO  

 
 
Según la diligencia de inventarios y avalúos practicada dentro del proceso de la referencia, los bienes de la 
sucesión están conformados así:  
 

 
ACTIVO: 

 
 
PARTIDA UNICA- LINDEROS GENERALES. 
 
Una casa de habitación con el lote de terreno en que está construida, que mide 4.73 mts2, de frente por 18.90 mts2 de 
fondo o sea 89.39 mts2, situada en la ciudad de Bogotá distinguida en la puerta de entrada con el número (42-41 
Sur)de la Carrera (47ª), y se alindera así: POR EL FRENTE: Con la Carrera (47ª), POR EL FONDO: Con la casa 
número (42-40 Sur); de la Carrera (48); POR UN COSTADO: Con la casa número (42-37 Sur) de la Carrera (47ª); POR 
EL OTRO COSTADO: Con la casa número (42-45 Sur) de la Carrera (47ª ). 
 
Este inmueble está avaluado conforme al numeral 4 del artículo 444  del Código General del Proceso, en la suma actual  
de CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS  OCHENTA Y TRES MIL PESOS MONEDA CORRIENTE  
($ 181.983.000). 
  
 La suma total del activo es de CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS  OCHENTA Y TRES MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE  ($ 181.983.000). 
 
 
 VALE ESTA PARTIDA.------------------------- ($181.983.000) 
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Total activo SOCIEDAD CONYUGAL: ------ ($181.983.000) 
 
PASIVO SOCIEDAD CONYUGAL: ----------- ($ - 0 - ) 
 
TOTAL ACTIVO LIQUIDO: ---------------------- ($181.983.000) 
  
 
RESUMEN 
 
TOTAL ACTIVO BRUTO                ($181.983.000) 
MENOS PASIVO                                  ($ - 0 - 
TOTAL ACTIVO LÍQUIDO                 ($181.983.000) 
 

 

 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

 
 
GANANCIALES MARCO EMILIO DAZA CARO      ($ 90.991.500) 
 
GANANCIALES JOSEFINA RAMIREZ DE DAZA   ($90.991.500) 
 
SUMAS IGUALES                                                     ($90.991.500Y $ 90.991.500) 
 

 
  

LIQUIDACION DE LA HERENCIA  
 
 
HIJUELA Nº 1: Correspondiente al hijo legítimo y heredero JOSE CLAUCO DAZA RAMIREZ en común y proindiviso, 
en iguales partes, el siguiente bien inmueble, en una proporción de un (25%) equivalente a la suma de $45.495.750. 
 
Una casa de habitación con el lote de terreno en que está construida, que mide 4.73 mts2, de frente por 18.90 mts2 de 
fondo o sea 89.39 mts2, situada en la ciudad de Bogotá distinguida en la puerta de entrada con el número (42-41 
Sur)de la Carrera (47ª), y se alindera así: POR EL FRENTE: Con la Carrera (47ª), POR EL FONDO: Con la casa 
número (42-40 Sur); de la Carrera (48); POR UN COSTADO: Con la casa número (42-37 Sur) de la Carrera (47ª); POR 
EL OTRO COSTADO: Con la casa número (42-45 Sur) de la Carrera (47ª).  
 
 
VALE ESTA PARTIDA....................................$ 45.495.750 
 
HIJUELA Nº 2: Correspondiente al hijo legítimo y heredero MARCO EMILIO DAZA RAMIREZ,  en común y proindiviso, 
en iguales partes, en una proporción de un (25%) equivalente a la suma de $45.495.750.  
 
Una casa de habitación con el lote de terreno en que está construida, que mide 4.73 mts2, de frente por 18.90 mts2 de 
fondo o sea 89.39 mts2, situada en la ciudad de Bogotá distinguida en la puerta de entrada con el número (42-41 
Sur)de la Carrera (47ª), y se alindera así: POR EL FRENTE: Con la Carrera (47ª), POR EL FONDO: Con la casa 
número (42-40 Sur); de la Carrera (48); POR UN COSTADO: Con la casa número (42-37 Sur) de la Carrera (47ª); POR 
EL OTRO COSTADO: Con la casa número (42-45 Sur) de la Carrera (47ª ). 
 
 
VALE ESTA PARTIDA....................................$ 45.495.750 
 
HIJUELA Nº 3: Correspondiente a la hija legitima y heredera: MARTHA LUCIA DAZA RAMIREZ en común y 
proindiviso, en iguales partes, en una proporción de un (25%) equivalente a la suma de $45.495.750. 
 
Una casa de habitación con el lote de terreno en que está construida, que mide 4.73 mts2, de frente por 18.90 mts2 de 
fondo o sea 89.39 mts2, situada en la ciudad de Bogotá distinguida en la puerta de entrada con el número (42-41 
Sur)de la Carrera (47ª), y se alindera así: POR EL FRENTE: Con la Carrera (47ª), POR EL FONDO: Con la casa 
número (42-40 Sur); de la Carrera (48); POR UN COSTADO: Con la casa número (42-37 Sur) de la Carrera (47ª); POR 
EL OTRO COSTADO: Con la casa número (42-45 Sur) de la Carrera (47ª).  
 
VALE ESTA PARTIDA....................................$ 45.495.750 
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HIJUELA Nº 4: Para LUISA FERNANDA ORJUELA DAZA, hija legitima de la heredera  AMANDA DAZA RAMIREZ, 
quien falleció el día 30 de Julio de 2005, conforme al registro civil de defunción que se anexa,  en común y proindiviso, 
en iguales partes, en una proporción de un (12.5%) equivalente a la suma de $22.747.875. 
 
Una casa de habitación con el lote de terreno en que está construida, que mide 4.73 mts2, de frente por 18.90 mts2 de 
fondo o sea 89.39 mts2, situada en la ciudad de Bogotá distinguida en la puerta de entrada con el número (42-41 
Sur)de la Carrera (47ª), y se alindera así: POR EL FRENTE: Con la Carrera (47ª), POR EL FONDO: Con la casa 
número (42-40 Sur); de la Carrera (48); POR UN COSTADO: Con la casa número (42-37 Sur) de la Carrera (47ª); POR 
EL OTRO COSTADO: Con la casa número (42-45 Sur) de la Carrera (47ª ). 
 
VALE ESTA PARTIDA....................................$ 22.747.875 
 
HIJUELA Nº 5: Para ZULMA XIMENA ORJUELA DAZA, hija legitima de la heredera  AMANDA DAZA RAMIREZ, quien 
falleció el día 30 de Julio de 2005, conforme al registro civil de defunción que se anexa,  en común y proindiviso, en 
iguales partes, en una proporción de un (12.5%) equivalente a la suma de $22.747.875.  
 
Una casa de habitación con el lote de terreno en que está construida, que mide 4.73 mts2, de frente por 18.90 mts2 de 
fondo o sea 89.39 mts2, situada en la ciudad de Bogotá distinguida en la puerta de entrada con el número (42-41 
Sur)de la Carrera (47ª), y se alindera así: POR EL FRENTE: Con la Carrera (47ª), POR EL FONDO: Con la casa 
número (42-40 Sur); de la Carrera (48); POR UN COSTADO: Con la casa número (42-37 Sur) de la Carrera (47ª); POR 
EL OTRO COSTADO: Con la casa número (42-45 Sur) de la Carrera (47ª).  
 
VALE ESTA PARTIDA....................................$ 22.747.875 
 
 
TOTAL ADJUDICADO:.................................................................................................................. $ 181.983.000 
 
 
RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DE LA HERENCIA 
 
  
Activo bruto…………………. $ 181.983.000 
Pasivo inventariado……        $ - 0 - 
Activo líquido……………….. $ 181.983.000 
 
Hijuela Nº 1…………………... $ 45.495.750 
Hijuela Nº 2…………………… $  45.495.750 
Hijuela Nº 3…………………… $  45.495.750 
Hijuela Nº 4…………………… $  22.747.875 
Hijuela Nº 5…………………… $  22.747.875 
 
Sumas iguales……………….   $ 181.983.000 
 
 
En los anteriores términos presento el trabajo de liquidación, partición y adjudicación de los bienes de la sociedad 
conyugal y de la sucesión de los causantes señores MARCO EMILIO DAZA CARO y JOSEFINA RAMIREZ DE DAZA, 
el cual dejo a disposición del señor Juez y de las partes interesadas para los fines legales. 
 
Atentamente  
 
 

 
INGRID MARCELA GOMEZ GOMEZ 
C.C.52.351.485 de Bogotá 
T.P.No. 143.964 CSJ 
Email: asesoría.juridica2008@hotmail.com  
3108673251 - 3108842146 
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